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Puerto Rico es un grupo de islas que incluye a Vieques y Culebra. Puerto Rico es un archipiélago 
que entreteje la historia con las islas vecinas y aterrizaje de colonizadores, turistas, familiares y 
aliados cercanos. Somos el puerto para el mundo, no solamente para los Estados Unidos.  

Nuestrx Puerto Rico tiene lugar para sus hi-
jxs - podamos o no pagar por la tierra - porque 
todxs crecimos sabiendo que somos guardianes 
de esta tierra y de nuestras tradiciones. Nuestrx 
Puerto Rico se conoce como Borikén, la tierra 
de lxs Taínxs, a quienes el gobierno consideró 
extintxs, pero están vivitxs y coleando. Borikén 
honra el dolor de la trata transatlántica de es-
clavxs y la alegría de la cultura negra y lxs ante-
pasadxs esclavizadxs, quienes dejaron las pistas 
que conducen a la liberación en las canciones y 
en la danza. En Borikén, el río no tiene dueñx: 
fluye libremente en cada grieta, cueva, montaña 

y costa. Aún hoy las plantas son las mismas que nuestrxs antepasadxs nativxs y Jíbarxs usaron para 
vivir en una relación perfecta con la tierra. 

Puede que desarrolladorxs inmobiliarixs vengan a las costas a cortar manglares, hagan lugar para 
un casino y se queden, ellxs mismxs, sin una barrera natural ante el huracán. Cuando el hombre 
intencionalmente destruye la tierra y la gente que vive en ella, se hiere a sí mismo y también quie-
bra su relación con la naturaleza. La naturaleza expresa su dolor y debemos escucharla y adap-
tarnos, tal como lo hicieron nuestrxs antepasadxs. Somos tan parte de la naturaleza como lo es la 
cambiante orilla, o la palmera cortada arrancada de nuestras raíces por lxs desarrolladorxs inmobi-
liarixs que vienen prometiendo el progreso. La única manera en la que progresaremos es viviendo 
como la naturaleza lo hace, sin fronteras o amnesia de nuestra interconexión.      
 
Que lxs hijxs de Borikén recuerden sus aguas y nunca vayan en su contra, ya sea en la isla o en 
algún afluente en cualquier parte del planeta. Recordemos que nuestra liberación y el ecosistema 
continúan siendo interdependientes, a pesar del trauma colectivo que nos sugiere que estamos 
solxs. Incluso en la oscuridad, podemos acceder al amor. Incluso en la oscuridad, nuestras semillas 
pueden crecer. Pero en la oscuridad no podremos vivir por mucho tiempo ni sustentar la vida. Un 
mundo descolonizado es posible. Nuestra liberación colectiva nos recuerda que la autodetermi-
nación es nuestro derecho. ¿Cuál es nuestra ofrenda para restaurar la existencia sin fronteras que la 
naturaleza sostiene? Nuestra ofrenda es descolonizar nuestros corazones, cuerpos y mentes.

 
- Cassandra Lopez Fradera 

Recordando a nuestras aguas: Para lxs hijxs de Borikén
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RESUMEN 
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Este informe examina la historia de la desigualdad 
política y el dominio de las corporaciones en Puerto 
Rico desde 1898 hasta el huracán María. También 
analiza las herramientas utilizadas por los intereses 
corporativos para mantener su poder y control de la 
economía actual de Puerto Rico. Finalizamos con un 
llamado a abordar las causas raíz de la desigualdad 
política, económica y racial, a través del trabajo de 
solidaridad y movimientos interseccionales. 

Los Estados Unidos, justificados por la doctrina racista 
del destino manifiesto, le quita Puerto Rico a España 
para ampliar el poder, influencia y control de los ne-
gocios y entidades de gobierno de los Estados Unidos 
sobre nuevas regiones. Los Estados Unidos han ga-
rantizado históricamente beneficios especiales para 
las grandes corporaciones que se instalaron en Puerto 
Rico, mientras operaba para minimizar la voz y el 
autogobierno de aquellxs viviendo en las islas. Estas 
políticas han permitido a las corporaciones la acumu-
lación de riqueza mediante tácticas de explotación y 
préstamos abusivos, multiplicando la deuda de Puerto 
Rico. Puerto Rico tiene más de 73 mil millones de 
dólares de deuda y todavía está sufriendo el enorme 
daño que dejó el huracán María, la falta de alimentos, 
vivienda, agua potable, educación y servicios médicos. 
El actual ambiente político, que habilita el influjo di-
recto del dinero en la política, le otorga a quienes están 
en Wall Street - y no al pueblo de Puerto Rico - el 
poder de decidir sobre cómo manejar la crisis finan-
ciera que se está dando en ese país, su recuperación 
tras el huracán María de 2017 y, más ampliamente, el 
futuro de lxs puertorriqueñxs. 

El primer siglo del control de los Estados 
Unidos sobre Puerto Rico
 
Para entender cómo el dinero de las corporaciones 
influyó en la respuesta ante la crisis financiera y en la 
recuperación ante el huracán, debemos considerar 
algunos antecedentes históricos:  

 • Ley Foraker: En 1900, el Congreso promulgó la 
ley Foraker como una medida integral dirigida a 
transformar las bases económicas, legales y políti-
cas de Puerto Rico. Esto permitió al gobernador 
y consejo ejecutivo, designados por los EE. UU., 
a manipular las reglas de comercio para favorecer 
a las corporaciones estadounidenses, las cuales, a 
cambio, diezmaron las empresas azucareras que 
eran fundamentales para la economía local.  

 • Ley Jones-Shafroth: En 1917, Estados Unidos 
promulgó la ley Jones-Shafroth que no solo au-
torizó la creación de una legislatura para Puerto 

Rico, sino también que cualquier ley aprobada en 
el Congreso o Senado puertorriqueños pudiese ser 
vetada por el presidente o enmendada o derogada 
por el Congreso estadounidense. Como un instru-
mento más de control federal, la ley Jones-Shafroth 
establece que sería el presidente quien designaría 
al gobernador puertorriqueño.

 • Ley de la Marina Mercante: La ley de la Ma-
rina Mercante de 1920 fue aprobada en gran 
parte para proteger los intereses económicos de la 
industria naviera de los EE. UU., generando un 
aumento en los precios de importaciones funda-
mentales para la isla. Debido a estos aranceles a 
las exportaciones y la nueva competencia con las 
empresas de Estados Unidos, la industria agrícola 
puertorriqueña (la principal industria en Puerto 
Rico en ese entonces) comenzó su declive. Esta ley 
sigue vigente aún hoy y genera una gran inflación 
de costos en Puerto Rico. 

 • Ley Pública 600: En 1952, lxs puertorriqueñxs re-
dactaron su propia Constitución, pero el Congreso 
estadounidense se reservó el derecho de “derogar 
unilateralmente la Constitución de Puerto Rico...y 
sustituirla con regulaciones a su elección”. A pesar 
de tener ciudadanía estadounidense, lxs puertor-
riqueñxs todavía no tienen los mismos derechos 
que la mayoría del resto de lxs ciudadanxs. Hoy 
en día, el Congreso de los Estados Unidos puede 
aprobar leyes de control que afecten cuestiones pu-
ramente locales de Puerto Rico, y esta legislación 
regirá por encima de cualquier ley de Puerto Rico, 
incluso su Constitución. 

 • Operación Manos a la Obra: Avanzada la 
década de 1940, Puerto Rico entró en un perío-
do de transformación económica llamado “Op-
eración Manos a la Obra” (Operation Bootstrap, 
en inglés). El gobierno federal le facilitó a Puerto 
Rico la toma de deuda, y las compañías estadoun-
idenses fueron alentadas a llevar sus fábricas a 
Puerto Rico a través de una diversidad de exen-
ciones de impuestos y regulaciones. Estas políticas 
también condujeron a condiciones de explotación 
en las islas, y limitaron enormemente los ingresos 
necesarios para infraestructura vital como edu-
cación y transporte. En los años ‘50, el desempleo 
se mantuvo por encima del 15%, mientras que las 
corporaciones continuaron obteniendo enormes 
aumentos en sus ganancias gracias a significativas 
reducciones de impuestos. Algunas de las disposi-
ciones de esta ley aún siguen vigentes.



• Aumento de la Deuda Pública: En 1975, el De-
partamento del Tesoro instó al Congreso no solo 
a reformar sino también a desmantelar comple-
tamente los beneficios impositivos, y el Congreso 
accedió.  El Departamento del Tesoro comenzó a 
trabajar en conjunto con Puerto Rico para la quita 
de estos beneficios. Una vez que los beneficios im-
positivos y las exenciones comenzaron a cambiar 
muchas de estas compañías habían dejado Puerto 
Rico para el año 2006. 

Contribuciones de campaña, nombramientos 
de la Junta de Supervisión y Conflictos 
de Interés

En respuesta a la creciente deuda y la inminente 
cesación de pagos, el Congreso buscó crear una ley 
para abordar la crisis financiera. En 2016, el Congreso 
aprobó la ley “PROMESA” (Puerto Rico Oversight, 
Management, and Economic Stability Act), la cual 
crea una junta de supervisión financiera “indepen-
diente” (designada por el Congreso) que puede par-
ticipar en la reestructuración de deuda, determinar 
la aprobación de cualquier legislación que afecte la 
economía de Puerto Rico, entre otras cosas. La elim-
inación de la capacidad del gobierno puertorriqueño 
de tomar cualquier decisión relacionada con el gasto 
de gobierno debilita el poder político de las perso-
nas que viven en Puerto Rico, pero no significa que 
todxs pierden. Unas pocas personas se beneficiaron 
sustancialmente desde la aprobación de PROMESA, 
comenzando por lxs congresistas. 

Muchas de las industrias que participaron del cabildeo 
para la aprobación de PROMESA también donaron 
grandes cantidades a las campañas de los miembrxs 
del Congreso, tanto a aquellxs que abogaron por esta 
ley como a quienes nombraron a lxs funcionarixs no 
electxs de la junta. Lxs ricxs financiadorxs de cam-
pañas influyen en la composición de la mismísima 
junta que puede elegir comprometerse a un plan de 
pago de la deuda que favorezca a ciertas compañías de 
fondos mutuos, por sobre los pagos de pensiones o ser-
vicios sociales. Para algunxs miembrxs del Congreso, 
esta legislación también proporciona una oportunidad 
para beneficiarse directamente de la crisis financiera. 

Contribuciones de campaña, corrupción y 
contratistas incompetentes

La respuesta de emergencia al huracán María también 
se vio comprometida por las contribuciones de cam-
paña. En al menos dos casos documentados, contrat-
istas manifiestamente incompetentes, pero con buenos 
contactos, fueron elegidxs para llevar a cabo trabajos 
clave para la recuperación, gracias a la influencia de 
unx ejecutivx que realizó contribuciones de campaña 
para quienes están en altos niveles de toma de deci-
siones.   

El dinero en la política y el fomento de la 
desigualdad política y económica

Las políticas creadas por el gobierno federal, y en 
algunos casos por el gobierno de Puerto Rico, han 
permitido a las corporaciones la acumulación de 
riqueza a través de tácticas de explotación y préstamos 
abusivos, multiplicando la deuda de Puerto Rico. El 
gobierno de los Estados Unidos también ha restringido 
la igualdad política para los puertorriqueñxs a lo largo 
de la historia. El ambiente político y legal vigente, que 
allanó el camino para la influencia directa del dinero 
en la política, le ha dado a aquellxs en Wall Street - y 
no a lxs puertorriqueños - más herramientas para 
continuar teniendo un mayor poder de decisión sobre 
cómo manejar las crisis en Puerto Rico, tanto la finan-
ciera como la causada por el huracán. 

Para confrontar el hecho de que las corporaciones y 
unxs pocxs ricxs mantienen el poder en nuestro siste-
ma político, deben hacerse profundos cambios estruc-
turales - cambios que anulen las decisiones de la Corte 
Suprema, y construir enormes bases populares y traba-
jos de solidaridad. Para promover la igualdad política 
en los Estados Unidos, necesitamos una enmienda 
constitucional para poder sacar el dinero del medio 
en la política y terminar con la personería corporati-
va. Una enmienda es solamente una de las piezas del 
rompecabezas, por supuesto. 
  
Construyendo solidaridad

La aprobación de una enmienda constitucional para 
evitar que el dinero de los ricos intervenga en la 
política y para terminar con la cualidad de individuos 
de las corporaciones es solo una parte en la lucha por 
promover una verdadera igualdad política, económica 
y racial para la gente de Puerto Rico, y para toda la 
gente marginada por los sistemas de opresión. Para 
aprobar una enmienda o leyes, cambiar a lxs políticxs, 
o educar al pueblo, nuestro más genuino poder lo 
obtenemos cuando construimos solidaridad. Una 
auténtica solidaridad requiere que trabajemos todxs 
juntxs para desmantelar todos los sistemas que ali-
mentan la opresión. A través de este trabajo, podemos 
crear profundos cambios que surjan de la misma gente 
que sufre los perjuicios de la desigualdad política, 
económica y racial en carne propia. La construcción 
de un movimiento interseccional de base que trabaje 
para concentrarse en aquellxs que están sufriendo las 
mayores consecuencias de los sistemas de opresión, 
nos proporcionará una visión clave de cómo crear un 
cambio que nos respalde a todxs nosotrxs. Cuando 
construimos solidaridad a través de un movimiento 
profundamente interseccional, podemos cambiar no 
solamente la Constitución de los Estados Unidos, sino 
al mundo entero.
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PRÓLOGO

“Este es también el momento para observar la relación entre Puerto Rico y los 
Estados Unidos y asegurarnos de que Puerto Rico deje de ser una colonia de los Esta-
dos Unidos de una vez y para siempre.”
     – Carmen Yulín Cruz, Mayor of San Juan, Puerto Rico

Prólogo por Eroc Arroyo-Montano, 
Unidxs por una Economía Justa

Al menos 4.645 personas han muerto. Se estima que 
se han perdido 4.645 seres queridos en Puerto Rico 
tras el paso del huracán María. Este número contras-
ta fuertemente con las cifras oficiales de muertos del 
gobierno: sesenta y cuatro.

Muchas de las 4.645 personas que murieron como re-
sultado de la tormenta murieron por la negligencia del 
gobierno de los EE. UU. Durante el huracán María, 
unx viejx amigx míx de Puerto Rico tenía a su familia 
viviendo en las islas. La falta de electricidad impidió 
que la abuela de mi amigx tuviese acceso a servicios 
médicos y a su insulina. Murió por falta de ayuda. 
En lugar de darle a lxs puertorriqueñxs los recursos 
necesarios para poder recuperarse y reconstruir, el 
presidente de los Estados Unidos visitó las islas, arrojó 
rollos de toallas de papel a lxs sobrevivientes del hura-
cán, y se fue sin molestarse en ofrecer una ayuda real. 
La devastación que dejó el huracán María estuvo com-
puesta por otros problemas ya existentes en las islas, 
incluyendo la crisis financiera y la rampante desigual-
dad política. El resultado fue que muchas familias 
puertorriqueñas se encontraron sin un lugar para vivir, 
alimentos para comer, acceso a la educación, servicios 
médicos, recursos legales o un claro camino a seguir.

Puerto Rico -- originalmente llamada Borikén por sus 
primeros habitantes, el pueblo Arawak Taíno -- tiene 
la trágica historia de haber sido colonizada dos veces. 
Borikén fue colonizada primero por España y luego 
por los Estados Unidos. La relación colonial es en 
esencia una relación abusiva. La estructura de pod-
er de la relación colonial es tal que la misma gente e 
instituciones que se benefician de la colonización son 
también las entidades que proveen “soluciones” a los 
problemas para los cuales no tienen interés en arreglar 
-- y de hecho, puede que sí tengan interés en empeo-
rar. La relación entre Puerto Rico y los EE. UU. no es 
diferente. El gobierno de los EE. UU. ha impuesto per-
manentemente sobre las islas de Puerto Rico políticas 
que han llevado a la explotación y a la muerte.

El pueblo puertorriqueño ha estado llorando de dolor 
por muchísimo tiempo. ¿Cómo ocurrió esto? Los de-
safíos que enfrenta hoy Puerto Rico son sintomáticos 

del continuo robo de los recursos naturales de la isla, 
la infraestructura descuidada y sin reparar durante 
generaciones de conquistadores y colonizadores, y 
la extendida pobreza individual. La destrucción de 
hoy día es el resultado directo de 500 años de coloni-
zación. El informe de Free Speech For People, escrito 
por Jasmine Gomez, aborda no sólo la historia de la 
desigualdad política y el dominio de las corporaciones, 
sino que también muestra como la situación en Puerto 
Rico es empeorada por las políticas económicas de 
explotación que están siendo impuestas sobre las islas. 
Esto no es sobre un huracán nada más. Este informe 
muestra como la fuerza del huracán María sacó a la 
luz la podredumbre de la conducta de los Estados 
Unidos hacia Puerto Rico, haciéndola visible a simple 
vista. 

Antes del informe, hablemos acerca de qué es exacta-
mente lo que la colonización genera. La colonización 
es más que la simple apropiación de tierras: también 
funciona directamente como una herramienta de 
control político y económico. Como la Dra. Emma 
LaRocque escribió: “[la colonización] es muchas 
veces legalizada tras el hecho”. El resultado de ese 
desposeimiento a gran escala en el largo plazo es la 
desigualdad institucionalizada. La relación coloniza-
dor/colonizado es desigual por naturaleza y beneficia 
al colonizador a expensas del colonizado. Cuando los 
Estados Unidos incrustaron los sistemas de opresión 
en los sistemas legales y financieros de Puerto Rico, 
el efecto buscado era asegurarse de que existiera una 
brecha de riqueza entre lxs puertorriqueñxs y aquellxs 
que tomaban una ventaja financiera del pueblo. Las 
políticas económicas actuales colaboran más a aumen-
tar la división racial de riqueza que a solucionarla. 
Hoy en día, la influencia ilimitada del dinero en la 
política le otorga a los inversionistas y a las corpora-
ciones del continente más poder para influir sobre los 
asuntos de Puerto Rico que el que tiene la gente que 
vive en las islas.

Esta división racial de riqueza no es exclusiva de la 
relación que los Estados Unidos tiene con Puerto 
Rico. Los EE. UU. siempre han establecido políticas 
que perjudican sistemáticamente a las comunidades 
de color, así como a las mujeres, personas con disca-
pacidades, y gente trans y queer. No sorprende que los 
Estados Unidos hayan fomentado una amplia división
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racial de riqueza en el continente también. La suprem-
acía blanca y otras formas de opresión derivadas del 
capitalismo y el colonialismo están enquistadas en la 
cultura dominante de los Estados Unidos. Los EE. 
UU. aún hoy celebran la violencia de los propietarios 
de esclavos y colonizadores con la exaltación de las 
fiestas patrias, los nombres de las calles y las estatuas. 
Esto incluye a Cristóbal Colón, quien visitó el genoci-
dio y la esclavitud de los indígenas que él encontró, y a 
Andrew Jackson, un dueño de esclavos que autorizó la 
ley de Traslado Forzoso de Indios y supervisó el Sen-
dero de las Lágrimas. Las personas de color en los EE. 
UU. sufren hoy las consecuencias de esa división de 
riqueza por las barreras, tanto históricas como con-
temporáneas, de creación de riqueza dentro de esas 
comunidades. Somo pobres porque Estados Unidos se 
ha enriquecido de nosotrxs. 

Entonces, ¿qué sigue? El currículo escolar típico ignora 
la devastación causada por los colonizadores, actuales 
y pasados. Este informe muestra el lado oculto; analiza 
como los sistemas han sido injustos históricamente. 
Como la injusticia está incorporada en los sistemas, 
luchar contra estos sistemas de opresión requiere 
construir un marco interseccional internalizado que se 
concentre en lxs más perjudicadxs de nuestra socie-
dad. Mi familia emigró a Boston, Massachusetts desde 
la colonia estadounidense de Puerto Rico en 1976. 
Mi padre remarcaba que cuando eres nuevx en otro 
país, debes priorizar el aprendizaje de la historia de los 
oprimidxs de ese lugar. Con un poco de comprensión 
de los sistemas de poder y opresión en la historia de los 
Estados Unidos, podemos ser solidarixs con lxs demás 
y desafiar a los sistemas y políticas que benefician a 
unxs pocxs mientras perjudican a muchxs otrxs. 

Quien quiera luchar por la justicia tiene que ser capaz 
de criticar las falsas narrativas establecidas en beneficio 
de los individuos o instituciones que han heredado sus 
finanzas del trabajo esclavo, del robo de tierras o de 
los beneficios del gobierno permitidos únicamente a 
aquellxs consideradxs “blancxs” por la Corte Supre-
ma de los Estados Unidos. Quien quiera luchar por la 
justicia debe encontrar la fuerza para actuar. Quien 
quiera luchar por la justicia debe descubrir la voluntad 
de amar. En el medio de la destrucción de mi querida 
isla, recuerdo las palabras del poeta sufí Rumi, que 
escribió “la herida es el lugar por donde entra la luz”. 

Ningún trabajo que pretenda lidiar con la descoloni-
zación del imperio estadounidense podrá tener éxito si 
ignora la difícil situación de Puerto Rico. Las heridas 
infligidas deben enfrentarse. 

Para mí, la dolorosa entrada de luz de Rumi es esta 
verdad: al mismo tiempo que elaboramos el duelo y re-
construimos, tenemos la oportunidad de encontrar una 
esperanza radical, amor radical y justicia de sanación. 
Históricamente, desde lxs Abolicionistas, las Sufrag-
istas y el movimiento por los Derechos Civiles hasta 
los movimientos sociales modernos como las Vidas 
Negras Importan (Black Lives Matter) y la protección 
de Standing Rock, la resistencia radical organizada ha 
sido el vehículo para el cambio social. Los movimien-
tos sociales se han organizado para combatir contra las 
raíces de la desigualdad: supremacía blanca, capitalis-
mo, heteropatriarcado y otras cosas más en los Estados 
Unidos. Estos movimientos han demostrado una y otra 
vez que hay una necesidad de construir coaliciones 
alrededor de los problemas sociales y ¡agitar, agitar, 
agitar! 

Nuestra diáspora se ha ampliado como nunca antes, 
las familias boricuas están divididas entre las islas y 
el continente de los Estados Unidos. Es hora de que 
todxs nosotrxs - boricuas en las islas, boricuas en los 
estados continentales, y todxs nuestrxs cómplices 
globales que encuentran que su lucha por la liberación 
está ligada a la lucha de Borikén - imaginemos y es-
tablezcamos un nuevo camino a seguir.
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Es hora de que todxs nosotrxs - 
boricuas en las islas, boricuas 
en los estados continentales, y 

todxs nuestros cómplices globales 
cuya lucha por la liberación está 

ligada a la lucha Borikén - 
imaginemos y establezcamos 

un nuevo camino a seguir.  



Soy trigueñx (himno boricua) 
Para  mis  bor icuas  en  e l  cont inente

Y en  la  i s la  con  mucho orgu l lo

Para  toda  mi  gente  Lat ina

De la s  i s la s ,  Amér ica  Centra l ,  de l  Sur  y  México

Dejemos  de  per mi t i r  que  EE.  UU.  nos  robe  nues t ros  recur sos

Y nos  t raten  como c iudadanxs  de  segunda en  nues t ras  prop ias  t i e r ras

Es  más  que  orgu l lo,  conoce  tu  h i s tor ia

No f lamees  una  bandera  so lamente,  conoce  qu ién  la  h izo  y  por  qué

Fuimos  v íc t imas  de l  imper ia l i smo de  España y  de  EE.  UU.  por  mucho t i empo

Demas iadxs  per sonas  han o lv idado sus  ra íces

Esa  e s  la  verdad,  de  la s  cab inas  a  la s  ca l l e s ,  que  cada  unx  le  enseñe  a  o t rx

Nosotrxs,  somos  her manxs,  debemos  cu idar nos  lx s  unxs  a  lx s  o t rxs

Bas ta  de  e s tar  en  guer ra  entre  nosotrxs,  e so  e s  lo  que  e l lx s  qu ieren .

      -  Eroc  Arroyo-Montano de  Foundat ion  Movement
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INTRODUCCIÓN 
Desde el 20 de septiembre de 2017, más de 100.000 de 
personas han dejado Puerto Rico para buscar refugio 
en el continente de los Estados Unidos luego del dev-
astador impacto del huracán María, el cual dejó a casi 
todas las islas de Puerto Rico sin electricidad, agua ni 
vivienda.1 Los estudios indican que más de 4.500 per-
sonas han muerto como consecuencia de la tormenta.2 
Lxs puertorriqueñxs desplazados al continente de EE. 
UU. se vieron amontonados en pequeños apartamen-
tos y moteles, buscando empleo y comida, tratando de 
encontrar la forma de proporcionarle educación a sus 
hijxs. Ahora, muchas de esas mismas familias puertor-
riqueñas se encuentran sin un lugar donde vivir, dado 
que las dispensas de vivienda y agua de la Agencia 
Federal de Manejo de Emergencias (FEMA, por sus 
siglas en inglés) han sido cortadas.3 Esta pérdida de 
dispensas de FEMA dejó a una cantidad incalculable 
de vidas puertorriqueñas en el limbo, ya que muchxs 
no están preparadxs para volver a las islas. La situ-
ación en las islas no es mucho mejor. Miles de personas 
en Puerto Rico esperaron meses para obtener ayuda 
para reparar sus casas, para terminar consiguiendo 
techos de plástico solamente;4 más de 280 escuelas 
públicas permanecen cerradas;5 y la electricidad es 
aún poco confiable - hubo varios grandes apagones, 
dejando amplias franjas6 de Puerto Rico comple-
tamente sin electricidad. La triste verdad es que el 
huracán María exacerbó problemas ya existentes. En 
2016, un poco más de un año antes de que el huracán 
María llegara sobre Puerto Rico, “durante los primer-
os 20 días de julio, un 65 por ciento de los municipios 
puertorriqueños reportaron apagones”.7 Gran parte de 
este desorden estructural comenzó años antes y está in-
extricablemente conectado con la crisis financiera que 
Puerto Rico está enfrentando en este momento.

El primero de mayo de 2018, siete meses después de 
que el huracán María marcara un camino de destruc-
ción a lo largo de las islas, miles de puertorriqueñxs se 
reunieron a protestar por las medidas de austeridad 
propuestas. Estas medidas incluían cierres de escuelas, 
la quita de protecciones laborales, privatización de 
entidades gubernamentales, recorte de pensiones y ser 
gobernadxs por unxs funcionarixs no elegidos por el 
pueblo.8 Estas medidas fueron sugeridas por la junta 
de supervisión financiera (una junta impuesta por el 
Congreso  de los EE. UU.) que controla todas las de-
cisiones sobre el gasto de gobierno de Puerto Rico, in-
cluyendo servicios sociales y pago de la deuda (ley con-
ocida como “PROMESA”).9 Las protestas se tornaron 
violentas. Gases lacrimógenos y gas pimienta fueron 
disparados contra la multitud en respuesta al intento 
de traspaso de una valla por parte de algunos manifes-
tantes, y el supuesto lanzamiento de piedras y botellas 
de agua contra las fuerzas policiales.10 El 2 de mayo 

de 2018, los manifestantes tomaron nuevamente las 
calles.11 Si tantxs puertorriqueñxs están descontentxs 
con PROMESA, ¿por qué una junta de supervisión 
financiera de cargo no electivo tiene tanto poder? ¿Por 
qué hay tanta gente en Puerto Rico que todavía está 
sin servicios básicos nueve meses después del huracán 
María? La demora en tener acceso a electricidad, agua 
y otras cuestiones básicas está arraigada en otras crisis 
en las islas: desigualdad política, corrupción, el dinero 
de los ricos en la política y el poder corporativo.

La avaricia corporativa y las personas ricas han influi-
do en la política puertorriqueña desde que los EE. UU. 
invadieron las islas. Originalmente, Estados Unidos 
le arrebató Puerto Rico a España. Esto tuvo el doble 
impacto de satisfacer los deseos racistas de expansión 
sobre la base del destino manifiesto por un lado, así 
como expandir el poder, la influencia y el control de 
las empresas estadounidenses y las entidades de gobi-
erno sobre nuevas regiones del planeta.12 Los Estados 
Unidos han garantizado históricamente beneficios es-
peciales a las grandes corporaciones que se trasladaron 
a Puerto Rico - incluyendo Azúcar Domino e ingenios 
azucareros, manufactureras y compañías farmacéuti-
cas - mientras operaba simultáneamente para debil-
itar las voces y el autogobierno de los habitantes de 
Puerto Rico. Este informe analiza tanto la historia de 
la desigualdad política y la dominación corporativa 
en Puerto Rico, como las herramientas utilizadas por 
unos pocos ricos para mantener su poder y control 
sobre la economía de Puerto Rico hoy en día. 

Desde el comienzo de esta relación colonial, los Es-
tados Unidos han implementado una red de políticas 
que han permitido que las grandes corporaciones se 
beneficiasen de Puerto Rico de una forma tal que ter-
minaron llevando al colapso financiero. Actualmente, 
Puerto Rico tiene más de 73 mil millones de dólares de 
deuda.13 Las políticas generadas por el gobierno feder-
al, y en algunos casos por el gobierno puertorriqueño, 
le han permitido a las corporaciones acumular riqueza 
a través de tácticas de explotación y préstamos abu-
sivos Esto ha multiplicado la deuda de Puerto Rico. El 
ambiente político y legal vigente, que allanó el cami-
no para la influencia directa del dinero en la política, 
permite a aquellxs en Wall Street - no a lxs puertor-
riqueños - tener mayor poder de decisión en cuanto al 
manejo de la crisis financiera en Puerto Rico. 
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HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS Y 
PUERTO RICO  
Para entender cómo el dinero de las corporaciones 
afectó la respuesta ante la crisis financiera y a la recu-
peración ante el huracán, debemos considerar algunos 
antecedentes históricos. 

España colonizó a Puerto Rico a principios del siglo 
XVI. En julio de 1898, durante la guerra hispano-es-
tadounidense, los Estados Unidos invadieron y con-
quistaron Puerto Rico.14 Estados Unidos mantuvo un 
gobierno militar en Puerto Rico hasta que se firmó el 
Tratado de París en diciembre 1898.15 En este Trata-
do, España violó su propio acuerdo con Puerto Rico al 
transferir la posesión de ésta y otras islas a los Estados 
Unidos.16  

Bajo la Constitución de los Estados Unidos, las “áreas 
insulares” y otros territorios como Puerto Rico estaban 
sujetos a un control pleno por parte del Congreso.17 
En los últimos 120 años, el Congreso ha utilizado esta 
autoridad para gobernar a Puerto Rico con un con-
junto de políticas que mezclan la explotación económi-
ca por parte de grandes corporaciones, basadas en el 
continente o multinacionales, con una generosa cuota 
de racismo.  

La era de la Ley Foraker (1900-1917)  
En 1900, el Congreso promulgó la ley Foraker como 
una medida integral dirigida a transformar las bases 
económicas, legales y políticas de Puerto Rico. La ley 
Foraker estableció un “gobierno civil temporal” en 
Puerto Rico, que dio el control total del gobierno a 
un gobernador nombrado por Estados Unidos y a un 
Consejo Ejecutivo – todos los cuales eran hombres 
blancos no puertorriqueños. Esto permitió al gober-
nador designado por los EE. UU. y al Consejo Ejecu-
tivo manipular las reglas del comercio de manera que 
favorecieran a las grandes corporaciones de Estados 
Unidos, como Azúcar Domino. Esto, a su vez, diezmó 
las pequeñas empresas azucareras que eran claves para 
la economía local.18

Sin pedir una sola opinión de ninguna persona de 
Puerto Rico, el primer gobernador civil de Estados 
Unidos, Charles Herbert Allen, crea un presupuesto 
para todo el archipiélago.19 Ese nuevo presupuesto 
frenó las reparaciones de edificios y fondos de con-
strucción de escuelas, generó nuevos puestos para 
cientos de personas designadas por razones políticas 
y redirigió fondos del presupuesto insular para emitir 
contratos sin licitación para empresarios estadoun-
idenses, incluido el negocio maderero del padre de 
Allen.20 Allen escribió en su Primer Informe Anual al 
presidente de Estados Unidos sobre las ganancias que 

podrían percibirse del azúcar en Puerto Rico. Escribió 
como la “sangre fresca” del “pueblo anglosajón” era 
necesaria porque la gente de Puerto Rico no era capaz 
de “manejar sus propios asuntos.”21 Este era un punto 
de vista común en ese tiempo. Por ejemplo, en 1901, 
la Corte Suprema dijo que los territorios con una 
“raza extranjera” de “salvajes”, incluyendo las islas 
de Puerto Rico, bajo los “principios anglosajones” no 
recibirían los mismos privilegios y protecciones que 
otorga la Constitución estadounidense a las pobla-
ciones anglosajonas.22  

Unas semanas después de emitir el primer informe 
anual, Allen dimitió como gobernador y se trasladó a 
Wall Street, donde se convirtió en Vicepresidente de 
Morgan Trust Company y el Guaranty Trust Compa-
ny de Nueva York.23 Los nombramientos políticos que 
él había designado mientras estaba en la gobernación, 
ofrecieron generosos “otorgamientos de tierras, subsid-
ios fiscales, derechos sobre aguas, servidumbres de fer-
rocarril, ventas de ejecuciones hipotecarias y arance-
les favorables” a los estadounidenses blancos que se 
mudaron a Puerto Rico para participar en la industria 
del azúcar.24 Esto permitió que el consorcio privado de 
Allen, la Compañía Estadounidense de Refinación de 
Azúcar – que más tarde cambió su nombre a Azúcar 
Domino – controlase el 98% de todo el azúcar pro-
ducido para los Estados Unidos para el año 1907.25  

Ley Jones-Shafroth (1917-1952) 
Estados Unidos promulgó la Ley Jones-Shafroth en 
1917.26 Aprobada como una medida para tiempos 
de guerra, la Ley Jones-Shafroth otorgaba unilat-
eralmente una versión de ciudadanía para todxs lxs 
puertorriqueñxs. La ley no solo autorizaba la creación 
de una Asamblea Legislativa de Puerto Rico, sino 
que también aseguró que cualquier legislación local 
aprobada por el Senado y la cámara de Puerto Rico 
podría ser anulada por el presidente de los Estados 
Unidos, y enmendada o derogada por el  Congreso es-
tadounidense.27 Como un instrumento más de control 
federal, la ley Jones-Shafroth establece que el  pres-
idente de Estados Unidos designaría al gobernador 
puertorriqueño.

El día después de que se aprobara esta ley, los Estados 
Unidos entraron en la Primera Guerra mundial. De 
una población de alrededor de 1 millón de personas, 
más de 17.000 hombres puertorriqueños – recién eleg-
ibles como soldados gracias a la Ley Jones-Shafroth 
- fueron reclutados.28 En total, más de 60.000 puertor-
riqueños servirían en las fuerzas armadas estadoun-
idenses durante la Primera Guerra.29   
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Ley de Marina Mercante (1920 al presente) 
Otro importante estatuto federal que afectó a Puerto 
Rico fue la ley de Marina Mercante de 1920 (también 
conocida como la ley Jones, no debe confundirse con 
la Ley Jones-Shafroth).30 Esta ley fue aprobada en 
gran parte para proteger los intereses económicos de 
la industria naviera de los Estados Unidos.31 Esta ley 
requiere que todos los envíos de mercancías entre los 
puertos de Estados Unidos – incluido Puerto Rico – 
deben efectuarse en naves hechas en Estados Unidos 
y su personal debe ser estadounidense.32 Teniendo en 
cuenta que Puerto Rico, a diferencia de la parte con-
tinental, depende totalmente del transporte marítimo 
para la importación y exportación de mercancías, este 
requisito eleva desproporcionadamente los precios de 
las mismas. 

Entre los daños derivados de la ley Foraker, la ley de 
marina mercante, la gran depresión y un huracán 
devastador, la industria agrícola Puerto Rico – la 
industria principal en Puerto Rico en ese entonces 
- comenzó a declinar en la década de 1920. Para la 
década de 1930, los consorcios azucareros estadoun-
idenses poseían el 80% de las explotaciones de azúcar 
en Puerto Rico,33 mientras que el pueblo de Puerto 
Rico en las islas estaba en gran parte sin empleo.34 El 
desempleo alcanzó aproximadamente al 65% de lxs 
trabajadorxs puertorriqueñxs.35

La ley de marina mercante sigue aplicándose hoy en 
día, y ha afectado a quienes viven en Puerto Rico 
incluso durante la recuperación del huracán María. 
Debido a la disminución de la agricultura local en 
Puerto Rico, el 80% de los alimentos es importado.36 
Los informes del gobierno, tanto local como federal, 
confirman que debido a la ley de Marina Mercante, el 
costo de los bienes de consumo, tales como alimentos, 
se han disparado.37 La combinación de una economía 
local deprimida, el alto costo de los bienes de consumo 
y trabajadorxs descontentxs y desempleadxs, han gen-
erado un polvorín social.

El creciente descontento en las décadas 
de 1930 y 1940  
En 1934, en una creciente ola de descontento, lxs 
trabajadorxs de la caña de azúcar organizaron una 
extremadamente exitosa huelga en toda la isla en 
respuesta al impacto negativo de las corporaciones y el 
gobierno en las tierras, economía y cultura de Puerto 
Rico. Pedro Albizu Campos condujo a estos huelguis-
tas en la lucha por aumentos salariales y por la inde-
pendencia de Puerto Rico de los Estados Unidos.38 En 
respuesta, Estados Unidos nombró a un general mil-
itar como gobernador de Puerto Rico. Este goberna-
dor inmediatamente militarizó la policía. 39 En 1935, 
esta policía militarizada atacó a una manifestación de 
estudiantes y mató públicamente a cuatro personas (la 
masacre de Río Piedras).40

Con el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial, 
los militares de Estados Unidos incautaron más del 
17% de la tierra en Puerto Rico para ser utilizada 
como terreno de práctica de bombardeo.44 Esto causó 
un mayor aumento en las tensiones en Puerto Rico 
durante la década de 1940, llevando a un mayor apoyo 
a la causa independentista. Aunque otras facciones 
en Puerto Rico, en cambio, apoyaban un intento de 
lograr la categoría de Estado. La lucha por la indepen-
dencia se volvió demasiado fuerte para ser ignorada 
por el Congreso de los Estados Unidos. El Congreso y 
el presidente Truman trabajaron con el Partido Pop-
ular Democrático en las reformas de gobierno que 
intentarían “lograr un equilibrio” entre la independen-
cia y la categoría de Estado.45 Tal reforma permitiría 
a Puerto Rico, por primera vez desde la invasión de 
Estados Unidos, elegir a su propio gobernador. La pri-
mera elección popular de gobernador de Puerto Rico 
fue programada para 1948. Luego, en 1947, la legis-
latura de Puerto Rico promulgó una ley mordaza (Ley 
53)46 que prohibió flamear la bandera puertorriqueña, 
cantar el himno o apoyar la independencia de Puerto 
Rico.47 Este intento de silenciar al partido nacionalista 
de Puerto Rico socavó eficazmente cualquier posibili-
dad de una elección justa.

En 1952, el Congreso aprobó la ley pública 600 para 
sustituir la Ley Jones-Shafroth como el principal marco 
federal para Puerto Rico.  Esta ley permitió a Puerto 
Rico a elaborar su propia Constitución, que permitiría 
a su vez que Puerto Rico crease su propios poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial.

 MASACRE DE PONCE  
Cuando se le preguntó acerca de esta masa-
cre en una entrevista, el jefe de policía de-
claró que si Albizu Campos continuaba con 
su agitación, “habrá una guerra a muerte 
contra todxs lxs puertorriqueñxs.”41 Al año 
siguiente, dos miembrxs del partido nacio-
nalista asesinaron a ese jefe de policía; lxs 
responsables de esta matanza fueron luego 
capturadxs y ultimadxs por la policía en el 
mismo día.42 

Durante ese momento, Albizu Campos fue 
detenido y condenado a prisión. Se llevó a 
cabo una protesta pacífica en apoyo de Al-
bizu Campos. Esta protesta, que más tarde 
sería conocida como la masacre de Ponce, 
se volvió violenta cuando la policía disparó 
contra la multitud, hiriendo a 200 personas 
y matando a 17 personas desarmadas, in-
cluyendo a una niña de 7 años que recibió 
un disparo por la espalda.43
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Ley Pública 600 (1952 al presente) 
En 1952, Puerto Rico redactó su propia constitución, 
la cual fue aprobada en un referéndum con el apoyo 
del 81% de los votantes de las islas.48 Esta Constitución 
luego pasó al proceso de conseguir la aprobación del 
Congreso.49 Durante este proceso, el Congreso  es-
tadounidense vetó una disposición que hubiera per-
mitido incorporar el reconocimiento de “los derechos 
humanos” en la constitución de Puerto Rico.50 Aun-
que finalmente se adoptó la constitución de Puerto 
Rico para las islas, el Congreso de  Estados Unidos 
se reserva el derecho de “derogar unilateralmente 
la Constitución de Puerto Rico...y reemplazarla con 
otros reglamentos y leyes a su elección”51 Esta es la 
legislación que aún hoy rige sobre Puerto Rico.

A pesar de tener ciudadanía estadounidense, lxs puer-
torriqueñxs todavía no tienen los mismos derechos, 
representación y beneficios que la mayoría del resto 
de lxs ciudadanxs de Estados Unidos. La ley pública 
600 hace que la única representación de Puerto Rico 
en el Congreso estadounidense sea unx “Comisionado 
Residente”. Mientras que esta persona puede votar 
en comisión y presentar legislación, Puerto Rico en 
sí mismo no tiene miembrxs con derecho a voto en 
el Congreso  de los EE. UU.,52 y lxs puertorriqueñxs 
residiendo en las islas no tienen permitido votar para 
las elecciones presidenciales de los Estados Unidos.53 
Hoy en día, el Congreso de los Estados Unidos puede 
aprobar, en cualquier momento, leyes de control que 
afecten cuestiones puramente locales de Puerto Rico, 
y esta legislación regirá por encima de cualquier ley de 
Puerto Rico, incluso su Constitución.54

Operación Manos a la Obra (Bootstrap) 
(1940 – 2007)  
 
Puerto Rico experimentó una transformación 
económica a finales de 1940 cuando Estados Unidos 
intentó reparar la deteriorada economía de las islas 
con una serie de políticas y programas llamados “Op-
eración manos a la obra.”55 En ese entonces, y hoy en 
día, todos los bonos emitidos por Puerto Rico tienen 
una triple exención de impuestos,56 lo cual significa 
que estos bonos no son gravados por los gobiernos 
federales, estatales o locales. Ya que muy pocos bo-
nos municipales están exentos de esta forma, esto ha 
provocado que una variedad de inversionistas, muni-
cipios y empresas de fondos mutuales comprasen una 
gran cantidad de bonos del gobierno de Puerto Rico. 
A primera vista, la triple exención de impuestos parece 
haber sido una bendición para Puerto Rico, ya que 
permite al Gobierno a pagar tasas más bajas de interés 
de la deuda. Sin embargo, con el tiempo esta bendi-
ción se convirtió en una maldición. Como Puerto Rico 
tuvo la posibilidad de contar con tasas más bajas de 
interés, el gobierno cayó en la trampa de emitir más y 
más bonos – y los inversores del continente estuvieron 
encantados de animar a Puerto Rico para acumular 
más deuda.57

Las empresas estadounidenses también fueron alen-
tadas a instalar sus fábricas en Puerto Rico a través 
de una variedad de exenciones fiscales, federales y 
locales, con el objetivo de crear un entorno empre-
sarial completamente libre de impuestos para atraer 
nuevos negocios y aumentar el empleo.58 El Congreso 
otorgó las exenciones de las normas federales sobre 
relaciones de trabajo59 y protección ambiental en Puer-
to Rico.60 Mientras que un número significativo de 
fábricas estadounidenses se trasladaron inicialmente a 
Puerto Rico, las exenciones que les fueron concedidas 
también condujeron a condiciones de explotación en 
las islas y limitaron ampliamente la redistribución de 
ingresos en infraestructura crítica como educación y 
transporte.61  

Las exenciones de impuestos aprobadas por el Con-
greso pretendían aumentar masivamente el empleo 
para lxs habitantes de Puerto Rico. Pero en realidad, 
las corporaciones estadounidenses tomaron ventaja 
de esos beneficios fiscales mientras creaban a duras 
penas algunos nuevos puestos de trabajo para la gente 
de las islas. Por ejemplo, después de que comenzó la 
Operación Manos a la Obra, la industria farmacéu-
tica, incluyendo empresas como Amgen y Johnson & 
Johnson abrieron fábricas en Puerto Rico. En 1987, las 
compañías farmacéuticas recibieron alrededor $2,67 
en beneficios fiscales por cada dólar que lxs empleadxs 
recibían en compensación (incluyendo beneficios).62 En 
1989, Johnson & Johnson se ahorró $145 millones en 
impuestos, a pesar de emplear sólo a 2.900 personas 
(un promedio de $50.000 en ahorros de impuestos por 
empleadx).63

Mientras que el 50% de los beneficios impositivos 
disponibles iban para las empresas farmacéuticas, esa 
misma industria solo generaba del tres al cinco por 
ciento de todo el empleo en Puerto Rico.64   

En la década de 1950, el desempleo seguía siendo 
superior al 15% y Puerto Rico se volvió aún más 
dependiente del gobierno federal para proporcionar 
subsidios para las prestaciones sociales, que evitasen la 
emigración a los Estados Unidos (y por lo tanto, una 
pérdida de ingresos fiscales).67 By 1968, 23% of  Puerto 
Rico’s budget relied on federal grants, compared to 
only 10% before Operation Bootstrap.68

Mientras que las fases más tempranas de la Operación 
Manos a la Obra funcionaron para achicar las brechas 
salariales, las políticas fallaron en generar una acu-
mulación de riqueza sostenible para la mayoría de las 
familias. Las corporaciones siguieron viendo enormes 
aumentos en las utilidades debido a los enormes 
recortes de impuestos, mientras que la persona prome-
dio de Puerto Rico seguía (y sigue siendo) desempleada 
o subempleada. Las familias en Puerto Rico siguen 
luchando para poder pagar por sus necesidades 
básicas.
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LA DIVISIÓN RACIAL DE LA RIQUEZA 
Por Riahl O’Malley, Unidxs por una Economía Justa  

La crisis en Puerto Rico es parte de una historia más amplia de la generación de riqueza en 
los Estados Unidos. Las estructuras utilizadas por las élites para extraer riqueza de Puerto 
Rico son similares a las estructuras utilizadas para extraer la riqueza de las comunidades de 
color en el mismo continente de los Estados Unidos. Muchas de estas estructuras se origin-
aron al comienzo de la colonización del continente americano, y todavía hoy siguen vigentes. 
Si realmente buscamos enfrentar la desigualdad económica y política, debemos analizar cómo 
las élites empresariales han utilizado su dinero e influencia para crear leyes para acumular 
riqueza, devastando a las comunidades de color.

Desde que los Estados Unidos fueron creados, hombres blancos terratenientes han establecido 
y aprobado políticas que institucionalizan la supremacía blanca y otros sistemas de opresión. 
La desigualdad económica y racial comenzó con la colonización, el robo de tierras y la es-
clavitud. Con el tiempo, estos sistemas se transformaron en políticas como las prácticas finan-
cieras discriminatorias, la guerra contra las drogas, la gente negra desarmada en la mira de 
la policía y leyes injustas de inmigración. Muchas de estas políticas, como las utilizadas para 
practicar la dominación sobre Puerto Rico, han sido estratégicamente aprobadas y están, a 
menudo, motivadas por una agenda de racismo y codicia.

La extracción de riqueza también ocurre a lo largo de las divisiones de género. Crear y man-
tener una jerarquía con sólo dos géneros le ha quitado recursos a las mujeres, personas queer, 
de género no binario, y trans, para poner esos recursos en manos de los hombres cisgénero 
blancos. Esto sucede por la desvalorización del trabajo doméstico – que continúa siendo de-
sproporcionadamente desempeñado por mujeres - y legalización de la discriminación contra 
la gente queer y trans en el empleo y la vivienda.

Lamentablemente, no es poca la cantidad de políticas que ilustren cómo crear sistemas que 
generen y mantengan la desigualdad económica y política. Hay una miríada de ejemplos en-
contrados a lo largo de la historia más allá de lo que aparece en este informe.

Por ejemplo, desde su fundación los Estados Unidos han incautado 1,5 mil millones hectáreas 
de tierra de los nativos (sin incluir a Puerto Rico, que se considera un «territorio no incor-
porado”). Estados Unidos tiene esa tierra en un fideicomiso y lo gestiona en nombre de lxs 
nativxs estadounidenses, haciendo que la gente nativa sean los terratenientes privados más 
grandes en el continente. Sin embargo, es la misma población nativa la que tiene la mayor 
tasa de pobreza que cualquier otro grupo racial en los Estados Unidos. Esto es, en gran parte, 
debido a la política federal que pone la riqueza de los pueblos originarios, incluyendo la tier-
ra, recursos naturales y los ingresos generados por dichos recursos, bajo el control del gobier-
no federal.

El 0,01% más rico de los Estados Unidos posee tanta riqueza como el 90% de las personas 
que se encuentran debajo.65 Las familias latinx tienen sólo 12 centavos por cada dólar de 
riqueza en manos de familias blancas; las familias negras tienen sólo 10 centavos de cada 
dólar de riqueza de las familias blancas. 66 Para eliminar de raíz la opresión y crear una 
economía justa, debemos enfrentar la historia y las políticas responsables de esa desigualdad. 



Aumento de la Deuda Pública 
(1970 al presente)

En la década de 1970, el Departamento del Teso-
ro de los Estados Unidos comenzó a cuestionar los 
beneficios fiscales federales que las corporaciones 
estadounidenses recibieron al operar en Puerto 
Rico porque, como se mencionó anteriormente, los 
beneficios fueron ampliamente usufructuados por 
empresas que empleaban a muy pocas personas 
en las islas. A juicio del Departamento del Tesoro, 
esos beneficios fiscales no pudieron crear suficiente 
empleo para justificar la pérdida en ingresos fiscales 
federales. En 1975, el Departamento del Tesoro 
insta al Congreso no solo a reformar sino también 
a desmantelar esos beneficios impositivos completa-
mente. El Congreso accedió.69 El Departamento del 
Tesoro comenzó a trabajar en conjunto con Puerto 
Rico para retirar estos beneficios. 

Una vez que los beneficios impositivos y las exen-
ciones comenzaron a cambiar, muchas de las com-
pañías que se habían beneficiado de los mismos 
dejaron Puerto Rico.70 El Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos y el gobierno de Puerto Rico 
acabaron con todos los beneficios fiscales para el 
año 2006. No se emitieron disposiciones para la 
reconstrucción de las economías locales que existían 
antes de la llegada de las grandes corporaciones. El 
efecto económico de este vacío financiero fue desas-
troso. En 2007, Puerto Rico entró en la gran crisis 
financiera, recortando una tercera parte del empleo 
público.71

Las entidades corporativas continuaron explotando 
la difícil situación económica y política de Puerto 
Rico desde lejos. El gobierno de Puerto Rico traba-
jó con los principales bancos y entidades financieras 
para refinanciar la deuda de la isla, vendiendo miles 
de millones de dólares de bonos COFINA (ventas) a 
partir 2006.72 No hubo restricciones en las tasas de 
interés y como resultado, la deuda de Puerto Rico se 
disparó. Para el año 2016, casi la mitad de la deuda 
de Puerto Rico era solamente interés, con la tasa de 
interés promedio llegando a más del 700%.73 Los 
suscriptores de los bonos en Wall Street - incluyendo 
Goldman Sachs, Merrill Lynch, Citigroup y otros – 
se beneficiaron enormemente durante la década del 
2000, ganando miles de millones en comisiones.74 
Los inversores buitres y capitalistas de fondos de co-
bertura compraron bonos a precios tan bajos como 
$0,30 por dolar.75 Fue muy claro para el Congreso 
que Puerto Rico necesitaría entrar en cesación de 
pagos con cientos de millones de dólares en deuda. 
La deuda subió a aproximadamente $72 mil mil-
lones antes del huracán María.  

En respuesta a la deuda creciente de Puerto Rico 
y a la inminente cesación de pagos, el Congreso 
buscó crear una ley para abordar la crisis financiera. 

Varias propuestas fueron presentadas por políticxs y 
activistas.

La industria farmacéutica, empresas de ingeniería 
y tecnología y grupos financieros en conjunto 
gastaron millones para cabildear por la aprobación 
de la Ley de supervisión, administración y estabi-
lidad económica de Puerto Rico, conocido como 
PROMESA, por sus siglas en inglés.76 En 2016, 
el Congreso aprobó PROMESA, la cual crea una 
junta de supervisión financiera “independiente” 
(designada por el Congreso) que puede decidir sobre 
la reestructuración de la deuda, imponer presu-
puestos equilibrados y reformas de estado, deter-
minar la aprobación de cualquier legislación que 
afecte a la economía de Puerto Rico y mucho más.77 
Debido a que la junta de supervisión financiera 
tiene control sobre las decisiones financieras del 
gobierno de Puerto Rico, son estxs funcionarixs no 
electxs quienes determinan las decisiones de política 
económica. La junta de supervisión financiera crea-
da por PROMESA se conoce en Puerto Rico como 
“La Junta”.
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 DIVERSAS PROPUESTAS PARA 
ABORDAR LA CRISIS FINANCIERA 
DE PUERTO RICO  

Cuando el Congreso de los Estados Unidos buscó 
crear una ley sobre cómo manejar la crisis finan-
ciera, emergieron tres tipos de categorías princi-
pales de propuestas. Para entender los incentivos 
para estas propuestas, es útil entender tanto la 
deuda como la Constitución de Puerto Rico. La 
Constitución de Puerto Rico crea limitaciones en 
la cantidad de deuda que Puerto Rico podría acu-
mular. El gobierno de Puerto Rico creó dos tipos 
de bonos: bonos de obligación general y bonos de 
venta (también conocidos como bonos COFINA). 
Además de establecer límites a la deuda, la Con-
stitución de Puerto Rico sólo garantiza reembolsos 
de los bonos de obligación general.78 A pesar de 
ello, miles de millones de dólares en bonos COFI-
NA fueron creados y vendidos.

Propuesta A: Condonación de la deuda

Lxs puertorriqueñxs han mantenido protestas 
en Puerto Rico y Estados Unidos desde el inicio 
de la crisis financiera.79 Estas protestas exigen la 
condonación de la deuda de Puerto Rico en su 
totalidad, ya que gran parte de la deuda fue crea-
da mediante la violación de la Constitución de 
Puerto Rico. La deuda es, además, antiética
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 debido a las tasas de interés extremadamente altas 
y abusivas, y a las acciones de los Estados Unidos 
para destruir la economía local de Puerto Rico – 
que llevaron a la crisis económica. A pesar de la 
presión de activistas y puertorriqueñxs, el Congreso 
nunca avanzó en escuchar las demandas alrededor 
de la condonación de la deuda. 

Propuesta B: Bancarrota

Otra propuesta permitiría a Puerto Rico declararse 
en bancarrota bajo el Capítulo 9 – “gobiernos insol-
ventes” – del Código de Quiebras.80 Después de que 
el Congreso alentase la compra de bonos de Puerto 
Rico mediante la triple exención fiscal en la década 
de 1940, la deuda de Puerto Rico fue comprada 
ampliamente por una multitud de instituciones y 
personas, entre ellas municipalidades locales.81 En 
1984, el Congreso enmendó el Código de Quiebra 
de forma tal que el capítulo 9 no pueda ser aplicado 
para Puerto Rico. Esto le dio al Congreso control to-
tal sobre el pago de la deuda en Puerto Rico.82 Si los 
procedimientos de bancarrota del Capítulo 9 hubi-
eran sido efectuados en ese momento, los acreedores 
con deuda en conformidad con la constitución de 
Puerto Rico (bonos de obligación general que no ex-
cedan el límite de deuda) hubieran tenido la primera 
oportunidad de cobrar pagos de la deuda.83  

La idea de aplicar los procedimientos de bancarrota 
del Capítulo 9 para Puerto Rico tuvo mucha resis-
tencia, en los tribunales y en el Congreso, por parte 
de grupos de fondos mutuales poseedores de bonos 
COFINA.84 Un grupo de empresas de grandes fon-
dos de inversión, incluyendo un fondo de inversión 
llamado BlueMountain, demandó al gobierno 
puertorriqueño en 2014, desafiando la legislación 
local que permitiría a Puerto Rico presentar un 
estatuto similar a los procedimientos de bancarrota 
del Capítulo 9.85 Si bien es claro que el Capítulo 9 
no se aplica a Puerto Rico, el gobierno de Puerto 
Rico intentó crear sus propias leyes de bancarrota 
para enfrentar la quiebra de los servicios públicos. 
La Corte Suprema  de los Estados Unidos se puso 
de lado de las empresas de fondos mutuales, soste-
niendo que Puerto Rico no se considera un “estado” 
para la parte del Código de Quiebras que permitiría 
que Puerto Rico se declarase en bancarrota citando 
el Capítulo 9; pero Puerto Rico sí es considerado 
como si fuera un “estado” para otros propósitos del 
Capítulo 9, incluyendo la disposición de preferencia 

en el mismo.86 La disposición de preferencia significa 
que Puerto Rico no puede declararse en bancarrota 
federal o crear leyes de quiebra local. Esto significa 
que sólo el Congreso podría dar a Puerto Rico el 
poder de implementar leyes de bancarrota. 

En el Congreso, un grupo de fondos de cobertura 
e instituciones financieras cabildearon contra cual-
quier legislación que permitiese aplicar los proced-
imientos de quiebra para Puerto Rico. BlueMoun-
tain distribuyó una carta pidiendo a lxs legisladorxs 
que no apoyen las disposiciones sobre la quiebra de 
Puerto Rico. BlueMountain temía que permitir la 
bancarrota causara que los pagos de pensiones de lxs 
empleadxs públicxs se priorizaran sobre el pago a lxs 
tenedorxs de bonos.87 Un ejemplo del poder de estas 
instituciones financieras es el siguiente: El Senador 
Marco Rubio de Florida una vez le pidió a su per-
sonal que redactase un proyecto de ley que per-
mitiría a Puerto Rico declararse en bancarrota. Sin 
embargo, tres semanas después de que un inversion-
ista de un fondo de cobertura organizase un evento 
de recaudación de fondos para la campaña presiden-
cial de Rubio, éste rápidamente cambió su posición 
y dijo que la quiebra sólo debería ser un recurso de 
“última instancia” para las islas.88  

Funcionarios electos que abogaron por las opciones 
de reestructuración de deuda, tales como la bancar-
rota, no siempre tuvieron al pueblo de Puerto Rico 
en consideración. Debido a qu tantas empresas de 
inversión compraron bonos con triple exención de 
impuestos, una legislación que permitiese la reestruc-
turación de la deuda (incluyendo la quiebra) benefi-
ciaría solo a algunas de estas empresas. Las empresas 
de inversión que apoyaron las opciones del Capítulo 
9 para Puerto Rico donaron más de $325.000 a 
miembrxs demócratas y republicanxs del Senado de 
la Comisión de Finanzas durante 2015.89 El político 
que más donaciones recibió de esas compañías fue 
el representante Chuck Schumer de Nueva York. 
Schumer, miembro de las comisiones financiera y ju-
dicial, recibió donaciones de Fir Tree Capital, York 
Capital, Fore Research & Management y otros. 90 

Propuesta C: PROMESA

La legislación finalmente aprobada por el Congreso 
se conoce como PROMESA. Esta se discute más 
adelante en el texto principal. 



LA RUTA DEL DINERO: CONTRIBUCIONES 
DE CAMPAÑA Y PROMESA
Contribuciones de campaña, nombramientos 
de la Junta de Supervisión y conflictos de 
interés 

La eliminación de la capacidad del gobierno puertor-
riqueño de tomar cualquier decisión relacionada con 
los gastos de gobierno debilita el poder político de las 
personas que viven en Puerto Rico. Sin embargo, unos 
pocos individuos, entre ellos miembros del Congreso 
de los Estados Unidos, se beneficiaron sustancialmente 
de la aprobación de PROMESA.

Bajo PROMESA, dos de lxs miembrxs de la Junta de 
Supervisión Financiera son nombradxs por el Pres-
idente de la Cámara de Representantes, otrx por el 
líder de la mayoría del Senado, otrx es nombrado por 
el líder de la minoría del Senado, otrx más por el líder 
de la minoría de la Cámara de Representantes y otrx 
por el Presidente. Quien también después designa 
individualmente a lxs miembrxs restantes.91 En 2016, 
el Presidente de la Cámara de Representantes de los 
EE. UU.  Paul Ryan nombró cuatro miembros, y la 
líder de la minoría de la Cámara Nancy Pelosi nombró 
a tres. El presidente Obama nombró a los siete de lxs 
propuestxs nombradxs por lxs congresistas.92  

Muchas de las industrias que participaron del cabildeo 
para PROMESA también donaron grandes cantidades 
a las campañas de los miembrxs del Congreso, tanto 
a aquellxs que abogaron por esta ley como a quienes 
nombraron a lxs funcionarixs de la Junta. En otras pa-
labras, son quienes financian las campañas lxs que in-
fluyen en la composición de la misma Junta que decide 
cómo abordar el pago de la deuda, incluso si los pagos 
a ciertas empresas de fondos mutuales se priorizarán 
sobre los pagos de las pensiones de lxs trabajadorxs o 
de los servicios sociales.  

Para algunxs miembrxs del Congreso, esta legislación 
también proporciona una oportunidad para benefi-
ciarse directamente de la crisis financiera. Lxs congre-
sistas que fueron protagonistas centrales en el proceso 
de aprobación y el proceso de nombramiento estable-
cido en PROMESA tienen extremos conflictos de in-
terés. Por ejemplo, un abierto partidario de PROME-
SA ha sido Pedro Pierluisi, único representante de 
Puerto Rico en el Congreso (Pierluisi es un delegado 
sin derecho a voto) desde 2009 a 2016.93 Antes de la 
elección de Pierluisi, María Elena Carrión, su esposa, 
trabajó en Wall Street durante 15 años. Solo 20 días 
después de que Pierluisi fuera elegido, la Sra. Carrión 
abrió una consultoría financiera en Puerto Rico.94 
Carrión aconsejó a financistas de Wall Street a com-

prar activos concursales y bonos en Puerto Rico. Las 
instituciones financieras rápidamente comenzaron a 
cabildear a Pierluisi para que presente una legislación 
que ayudase a lxs tenedores de bonos de Puerto Rico, 
a saber, una legislación que permitiese alguna forma 
de reestructuración de la deuda. Las instituciones 
financieras que recurrieron a Pierluisi por ayuda in-
cluyeron clientes de la empresa de asesoría financiera 
de Carrión.95  

A su tiempo, Pierluisi accedió como patrocinador de 
PROMESA, pero sólo a condición de que la Junta 
instituida por PROMESA tuviese la autoridad para 
sugerir opciones de reestructuración de deuda.96 Una 
de las siete personas en La Junta (el comité consultivo 
creado por PROMESA) es el cuñado de Pierluisi, José 
Carrión. Además, el mismo Pierluisi fue designado en 
el Grupo de Trabajo para el Desarrollo Económico de 
Puerto Rico, que fue creado por PROMESA.97 Esto 
permite a Pierluisi, en coordinación con otros repre-
sentantes designados, recomendar cambios a la ley 
que promovería el crecimiento económico, como los 
cambios a las políticas fiscales.98 En otras palabras, uno 
de los miembros de La Junta, José Carrión, ahora tiene 
la autoridad legal y la posición para manipular situa-
ciones financieras en favor de las mismas empresas de 
inversión que su hermana (esposa de Pierluisi, María 
Carrión) aconsejó mientras Pierluisi era representante 
en el Congreso. Simultáneamente, Pierluisi también 
tiene la autoridad para sugerir políticas de gobierno 
que podrían beneficiar a estas empresas de inversión y 
a otras compañías en las islas.

Pierluisi se postuló para el gobernador de Puerto Rico 
en el año 2016. Durante su campaña recibió un signifi-
cativo apoyo, a través de contribuciones de campaña 
y gastos políticos, de directivos y super PACs que 
representan a los intereses de la industria financiera, 
las compañías farmacéuticas, empresas de tecnología 
y otras instituciones que tienen algún interés en la 
reestructuración financiera de Puerto Rico.99 En el año 
2014,  Julio A. Cabral-Corrada, un ex ejecutivo de 
Morgan Stanley que ayudó a colocar $ 3,5 mil mil-
lones de bonos venta en Puerto Rico, se dedicó a re-
caudar fondos para la campaña de Pierluisi.100 Durante 
este tiempo, Cabral-Corrada envió correos electrónic-
os a lxs donantes, garantizándoles que disfrutarían del 
acceso a Pierluisi a fin de “continuar el diálogo con la 
comunidad inversora” a medida que continuaban las 
negociaciones en el Congreso. Más de una docena de 
figuras de la industria financiera donaron a Pierluisi 
durante este período.101
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Otro miembro de La Junta es Carlos García. Antes de 
2008, García trabajó en Santander y creó Santand-
er Securities, un negocio de bonos municipales en 
Santander. Después de las elecciones de 2008 en 
Puerto Rico, García se convirtió en el Presidente del 
Banco Gubernamental de Desarrollo, una posición 
que ejerce gran poder sobre la política fiscal en Puerto 
Rico. En tal posición, García liquidó 1 mil millones 
de dólares que anteriormente había sido reservado 
para proyectos de agua y alcantarillado para permitir 
la reestructuración fiscal que conduciría a la creación 
de los bonos COFINA.102 Entre 2009 y 2011, García 
dirigió la emisión de 9 mil millones dólares en bonos 
COFINA y notas de crédito. Santander obtuvo mil-
lones de dólares en ganancias por la suscripción de 
estos bonos. La persona responsable en Santander 
por las importantes inversiones durante ese tiempo 
fue José Ramón González, un tercer miembro de La 
Junta. Esto significa que dos de los responsables de un 
mayor endeudamiento de Puerto Rico, con al menos 
9 mil millones de dólares en bonos COFINA (que es 
más de la mitad de la deuda total de COFINA) tam-
bién están decidiendo quién cobra y cuáles servicios 
públicos serán reducidos ahora que Puerto Rico entró 
en cesación de pagos.103 Además, a estas personas se 
les paga jugosos honorarios personales para hacer lo 
que hacen; el director ejecutivo de PROMESA gana 
$625.000 por año.104 

Tanto José Carrión como Carlos García fueron des-
ignados por el Presidente de la Cámara de Represen-
tantes Paul Ryan, que recibe enormes contribuciones 
de campaña por parte de ejecutivos de fondos de 
cobertura, firmas de capital riesgo y empresas de 
inversión que poseen gran parte de la deuda de Puer-

to Rico.105 Esto incluye grandes contribuciones de 
Amgen, Inc., una compañía de biotecnología que se 
beneficia enormemente de la estructura impositiva de 
Puerto Rico.106  José Ramón González, otro miembro 
de La Junta, fue nombrado por la líder de la Minoría  
de la Cámara Nancy Pelosi, quien recibe contribu-
ciones de bienes raíces y valores y grupos de inversión 
que poseen - y están decididxs a aprovecharlo - gran 
parte de la deuda de Puerto Rico.107 

Cómo la Junta de Supervisión reembolsó a 
sus patrocinadores 

La Constitución puertorriqueña garantiza reembol-
sos de bonos de obligación general, pero no de bonos 
COFINA. A pesar de esto, bajo un plan ordenado por 
la Junta de Supervisión Financiera en el año 2017, 
Puerto Rico entra en mora respecto del pago de $780 
millones en bonos generales, mientras que lxs tene-
dores de bonos COFINA sí recibieron sus pagos a 
tiempo.108 El progreso en solucionar la deuda ha sido 
insignificante; el impacto humanitario y las pérdidas 
resultantes de la reducción de los servicios sociales es 
inconmensurable. Mientras que los prestamistas depre-
dadores reciben sus pagos oportunamente, La Junta 
simultáneamente ha cesanteado empleadxs de gobi-
erno109 y ha reducido el salario mínimo para personas 
menores de 25 años a alrededor de $4,25 por hora.110 
La Junta también cerró 280 escuelas públicas111 y re-
cortó el presupuesto de la Universidad de Puerto Rico 
a la mitad.112 Mientras tanto, muchxs puertorriqueñxs 
reclaman que dado que la deuda es ilegal, inmoral y 
fue causada en gran parte por las políticas de Estados 
Unidos, debe ser condonada completamente.113 
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LA RUTA DEL DINERO: 
CONTRIBUCIONES DE CAMPAÑA Y 
RECUPERACIÓN DEL HURACÁN MARIA
Contribuciones de campaña, corrupción y 
contratistas incompetentes  

La respuesta de emergencia al huracán María es otra 
faceta de la historia de Puerto Rico que se ha visto 
comprometida por las contribuciones de campaña. 
En al menos dos casos documentados, contratistas 
manifiestamente incompetentes, pero bien conectadxs, 
fueron elegidxs para llevar a cabo trabajos clave para 
la recuperación, gracias a la influencia de un ejecutivo 
que realizó contribuciones de campaña a quienes están 
en los más altos niveles de toma de decisiones. 

La temporada de huracanes de 2018 comenzó el 1ero 
de junio, sin embargo, las redes eléctricas de Puerto 
Rico todavía no han sido totalmente reparadas desde 
la pasada temporada de huracanes. La imprevisibili-
dad en los cortes de energía, incluyendo algunos reci-
entes como los de abril de 2018, ha dejado a cientos de 
miles, y en algunos casos a todxs, de puertorriqueñxs 
sin electricidad. 
 
Cobra Acquisitions, la pequeña empresa eléctrica 
privada contratada para restaurar la energía en Puer-
to Rico, fue responsable del apagón de abril de 2018 
que afectó a toda la población de Puerto Rico.114 Una 
de las grúas de Cobra golpeó una línea de energía, 
causando una reacción en cadena que dejó más de 
3 millones de personas en la oscuridad. Esto fue sólo 
una semana después de que Cobra dejara a más de 
850.000 personas sin electricidad.115 Para mucha 
gente, la incapacidad de Cobra para reparar la red 
no fue ninguna sorpresa. Cuando, en un principio, 
se adjudicó a Cobra el contrato de 200 millones de 
dólares para la red eléctrica, se publicaron numero-
sos informes expresando preocupaciones acerca de la 
capacidad de la compañía para completar el trabajo 
contratado. 

La decisión de la empresa de servicios públicos de 
Puerto Rico (AEE) de usar empresas privadas para 
la reparación de los daños causados por el huracán 
María es inusual. La mayoría de los gobernadores 
piden ayuda de estados vecinos para efectuar las repa-
raciones de los servicios públicos después de desastres 
naturales. Este proceso es conocido como ayuda mu-
tua. De hecho, el gobernador de Nueva York Andrew 
Cuomo, quien lidió con el huracán Sandy, recomendó 
categóricamente que el gobernador Ricardo Rosselló 
de Puerto Rico invocara la ayuda mutua.116 En cam-
bio, AEE contrató a Whitefish Energy y Cobra Ac-

quisitions, ambos subcontratistas privados. Al mismo 
tiempo, FEMA envió al Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército para ayudar en la reconstrucción de la red 
principal.117 Dicho Cuerpo, no estaba preparado para 
asumir las reparaciones en Puerto Rico y, de hecho, 
nunca antes había reparado redes de tendido eléctri-
co.118 Los contratos de la AEE con pequeñas empresas 
privadas plantearon tanto escepticismo que finalmente 
se canceló el contrato con Whitefish.119 Sin embargo, 
no fue sino hasta los más recientes cortes de energía 
en abril de 2018 que la AEE canceló su contrato con 
Cobra Acquisitions. 

Cobra Acquisitions tenía menos de un año de for-
mación cuando se le otorgó el contrato de 2 millones 
de dólares.120 Cobra es una filial de Mammoth Energy, 
la cual es predominantemente una compañía petrol-
era. Mammoth sólo empezó a hacer trabajo de servi-
cios públicos porque creyó que esto traería un “cre-
cimiento significativo” para su empresa. La empresa 
tenía menos de 300 empleadxs en total al momento 
de la firma del contrato, todxs lxs cuales eran recién 
contratadxs.121 Cobra sostiene que sus principales 
directivos tienen más de 25 años de experiencia, sin 
embargo, Cobra no ha proporcionado los nombres de 
alguno de esos ejecutivxs o donde habían trabajado 
previamente.122 Durante todo el tiempo en el que Co-
bra estuvo prestando servicios en Puerto Rico, no tenía 
ningún otro contrato vigente relacionado a desastres 
naturales aparte de las islas.

Debido a este contexto, la decisión de AEE de elegir a 
Cobra parecía, en efecto, extraña. AEE afirma que el-
igió a Cobra Acquisitions porque esta empresa acordó 
en proveer agua y servicios médicos para sus propios 
empleadxs.123 Otrxs piensan que existe una razón más 
siniestra que explicaría el porqué de esta decisión de 
AEE y el gobernador Rosselló de favorecer a empresas 
privadas como Cobra y Whitefish en lugar de la ayuda 
mutua: un deseo de privatizar los servicios públicos en 
Puerto Rico a través de la influencia del poder corpo-
rativo y el dinero en la política.

En el pasado, lxs puertorriqueñxs han sospechado que 
la AEE es desfinanciada a propósito y que la empresa 
no tiene una red de servicios eléctricos con el man-
tenimiento apropiado, lo cual genera muchas de las 
fallas eléctricas. 124 Incluso antes del huracán María, 
los apagones eran comunes. La gente de Puerto Rico 
teme que la falta de mantenimiento de la red eléctrica 
termine finalmente en una falla masiva.125 Temen que 
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un sistema público de servicios de electricidad con 
pocos recursos sea un sistema diseñado especialmente 
para fracasar. Una falla eléctrica lo suficientemente 
grande, a su vez, allanaría el camino para la privat-
ización de los servicios públicos de Puerto Rico.126  

La Junta designó a un nuevo gerente en AEE inmedi-
atamente después del huracán. Según el Presidente de 
La Junta, el objetivo de la designación era “privatizar 
la Autoridad de Energía Eléctrica tan pronto como sea 
posible”. 127 Algunxs miembrxs del Congreso habían 
estado pidiendo por la privatización de los servicios 
de Puerto Rico desde antes del huracán María. La 
decisión de AEE de tender un sistema eléctrico en 
mal estado usando empresas privadas sin experiencia 
y poco capacitadas para la gestión, dejaría a las islas 
listas para una catastrófica falla eléctrica y un fuerte 
reclamo por la privatización de los servicios públicos 
en Puerto Rico. 

La empresa eléctrica privada Cobra Acquisitions es 
una filial de Mammoth Energy Services, una empresa 
que se ocupa casi exclusivamente de servicios petrole-
ros tales como el fracking.128 El 47.4% de la energía 
de Puerto Rico está basada en el petróleo.129 Antes del 
huracán María, el gobierno de Puerto Rico intentó 

construir oleoductos que correrían a lo largo de la 
isla principal de Puerto Rico.130 Aunque la oposición 
pública fue tan fuerte que estancó la construcción del 
oleoducto, la influencia del dinero en la política puede 
cambiarlo todo. Mientras que lxs directivxs de la AEE 
reconocen que la sostenibilidad fiscal requiere una 
menor dependencia del petróleo, el plan de la AEE 
para 2035 incluye la construcción de una terminal de 
importación de gas natural líquido de $400 millones 
de dólares.131 Durante una audiencia en el Congreso, 
el representante Rob Bishop, Presidente de la Comis-
ión de Recursos Naturales, y el representante Glenn 
Thompson, Presidente del Caucus de la Cámara del 
Gas Natural, dijeron que el huracán Maria ofrece una 
oportunidad para crear nuevas políticas de energía 
- políticas que en última instancia beneficiarán a la 
industria del petróleo.132 Ambos, Thompson y Bishop, 
han recibido enormes contribuciones de campaña de 
empresas de gas y petróleo.133  

El resultado del fracaso de AEE en restaurar la red 
de electricidad le ha dado a La Junta las razones para 
implementar una lista de medidas de austeridad, in-
cluyendo la privatización de AEE. En respuesta a estas 
medidas de austeridad, miles de puertorriqueñxs han 
tomado las calles en protesta. 
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Sacar el dinero de la gente rica fuera 
de la política

Para hacer frente a la crisis económica y los daños 
causados por el huracán María,  el Congreso de los 
EE. UU. implementó una ley que le otorga el poder y 
el control a las instituciones financieras y tenedores de 
bonos que emiten deuda depredadora, por encima de 
las personas de Puerto Rico. Esto funcionó para evitar 
activamente que las voces de lxs puertorriqueñxs sean 
escuchadas al decidir sobre cómo abordar la crisis 
económica.  

¿Por qué las instituciones financieras, las compañías 
petroleras, y lxs tenedores de bonos siguen teniendo 
una presencia dominante en nuestro sistema político? 
La historia ha demostrado que las corporaciones siem-
pre se han beneficiado del estatus de segunda clase 
de Puerto Rico. Tanto el gobierno de Puerto Rico 
como el de los Estados Unidos están en deuda con los 
grandes intereses monetarios (en este caso, las insti-
tuciones financieras y acreedores de deuda puertor-
riqueña). Esto es parte de una tendencia más grande.

Aquellos que contribuyeron la mayor cantidad de 
dinero a las campañas políticas son quienes más acceso 
tienen a lxs políticos. Las decisiones de la Corte Supre-
ma en Citizens United vs. F.E.C. y en casos similares 
sobre injerencia del dinero en la política y los derechos 
de las corporaciones, han conducido a que el poder 
corporativo esté arraigado profundamente en nuestro 
sistema político.134 Desde 1976, la Corte Suprema ha 
reglamentado que el acto de donar dinero a lxs políti-
cos tiene derecho a la protección constitucional ya que 
ese dinero es la expresión de un discurso político.135 
Citizens United nos ha confinado a un sistema corrupto 
al darle a las corporaciones el poder de gastar dinero 
ilimitadamente en las elecciones. 

El resultado es que las personas más ricas, corpora-
ciones y sindicatos pueden gastar ilimitadas cantidades 
de dinero en las elecciones de los Estados Unidos y de 
Puerto Rico. Esto también significa que, para partic-
ipar en nuestro proceso político actual, se debe tener 
la suficiente cantidad dinero como para competir con 
los intereses de lxs ricxs. Esto ha creado un problema 
previsible: los estudios muestran que lxs votantes de 
ingresos medios y bajos no tienen virtualmente ningún 
efecto en las políticas que el Congreso implementa.136 
En Puerto Rico, este problema es incluso peor que en 
el continente. Al no tener representación de voto en 
el Congreso y no poder votar para presidente, no hay 
prácticamente ningún contrapeso político a la influen-
cia del dinero corporativo.  

Y en cambio, el Congreso decide escuchar a aquellos 

que más dinero tienen para gastar en sus elecciones. 
Para muchxs puertorriqueñxs y otras personas en los 
Estados Unidos, esto nos deja con una nación que 
es ahora de, por y en gran medida para, unxs pocxs 
ricxs. Deben hacerse cambios estructurales profundos 
para abordar el agravamiento de la crisis financiera 
en Puerto Rico. Debemos anular las decisiones de la 
Corte Suprema de Justicia que han extendido las pro-
tecciones constitucionales a las corporaciones, afian-
zando profundamente su poder directo. La promul-
gación de una enmienda constitucional que revierta 
Citizens United y las doctrinas subyacentes que con-
lleva, no arreglará la crisis financiera en Puerto Rico 
pero le dará a lxs ciudadanxs viviendo en los Estados 
Unidos, incluyendo millones de puertorriqueñxs, la 
capacidad de juntarse y ser escuchadxs por encima de 
las carteras de los millonarios.  

Construcción de Solidaridad para Promover 
la Igualdad Racial, Política y Económica. 

Con comentarios de Unidxs por una 
Economía Justa

Deben realizarse profundos cambios estructurales 
para enfrentar las desigualdades raciales, políticas 
y económicas en los Estados Unidos. La historia de 
Puerto Rico y los Estados Unidos muestra cómo las 
personas con riqueza y privilegio son las que pudieron 
crear las leyes. Estas leyes les dieron a lxs ricxs – orig-
inalmente solo hombres blancos – el control de los 
sistemas económico y político en las islas de Puerto 
Rico. Nuestras estructuras jurídicas y políticas vigentes 
permiten que unxs pxcxs ricxs sean los que mantienen 
el poder y el control de dichos sistemas. Esto, a su vez, 
sustenta sistemas económicos y políticos que perjudi-
can desproporcionadamente a las personas que han 
sido históricamente marginalizadas en los Estados

Cuando construimos 
solidaridad a través 

de un movimiento profun-
damente interseccional, 

podemos cambiar no 
solamente la Constitución 

de los Estados Unidos, 
sino al mundo entero. 



Unidos, como las personas negras y los pueblos indíge-
nas, personas con discapacidad, queer y trans, perso-
nas de color, las mujeres y muchxs otrxs. Esta
desigualdad no es exclusiva de Puerto Rico – está 
ocurriendo en todos los Estados Unidos.

La aprobación de una enmienda constitucional para 
quitar el dinero del medio en la política y terminar 
con la personería de las corporaciones es solo una 
parte del rompecabezas en la lucha por promover una 
verdadera igualdad racial, política y económica para la 
gente de Puerto Rico, así como para todas las personas 
marginadas por los sistemas de opresión. Ya sea para 
aprobar una enmienda o leyes, cambiar a lxs políticxs, 
o educar al pueblo, nuestro verdadero poder lo obten-
emos cuando construimos solidaridad. Una auténti-
ca solidaridad requiere que trabajemos todxs juntxs 
para desmantelar todos los sistemas que alimentan 
la opresión. A través de este trabajo, podemos crear 
cambios profundos arraigados en las necesidades de 
aquellxs que se ven perjudicadxs por de la desigualdad 

política, económica y racial en carne propia. La con-
strucción de un movimiento interseccional de base que 
trabaje para poner en el centro de la escena a aquellxs 
que están sufriendo los mayores perjuicios, proporcio-
nará una visión crítica sobre cómo crear un cambio 
que nos respalde a todxs nosotrxs. 

Para aquellxs que quieran construir un movimiento 
múltiple e inclusivo para promover la igualdad políti-
ca, económica y racial, sepan que no están solxs. 
Hay materiales creados por Free Speech For People, 
Unidxs por una Economía Justa y muchas otras or-
ganizaciones que muestran cómo podemos construir 
una verdadera solidaridad aprendiendo sobre nuestros 
propios privilegios y la historia de opresión, al tiempo 
que alzamos a aquellxs que han sido lxs más margin-
adxs por los sistemas de opresión. Cuando construimos 
solidaridad a través de un movimiento profundamente 
interseccional, podemos cambiar no solamente la Con-
stitución de los Estados Unidos, sino al mundo entero.
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